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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., tres (3) de junio de dos mil veinte (2020) 
 

ACCIÓN: TUTELA  

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00103-00 

ACCIONANTE: JHON JAVIER SANCHÉZ PINEDA  

ACCIONADOS: 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DEL DERECHO, INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO LA ESPERANZA 
DE GUADUAS, JUZGADO 1 EJECUCION DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
GUADUAS y JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA PALMA - CUNDINAMARCA (vinculados) 

ASUNTO: AUTO ADMITE 

 
Por reunirse los requisitos legales establecidos en los Decretos 2591 de 1991 y 1983 
de 2017, en la acción de tutela instaurada por el señor John Javier Sánchez Pineda, 
identificado con cédula de ciudadanía N°. 80.735.056, en nombre propio, en contra 
del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, Ministerio 
de Justicia y del Derecho e Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – 
INPEC, al considerar vulnerados sus derechos fundamentales a la vida, la salud, 
dignidad humana, igualdad e integridad personal; este despacho admitirá la acción 
de tutela.   
  
Así mismo, una vez estudiada la acción y revisada la página de la Rama Judicial en 
la parte consulta de procesos, se considera necesario, vincular al Establecimiento 
Penitenciario La Esperanza de Guaduas, al Juzgado 1 Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad del Circuito Judicial de Guaduas - Cundinamarca y al 
Juzgado 1 Promiscuo Municipal de la Palma – Cundinamarca. 
 
De igual forma, se requerirá al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – 
INPEC y al Establecimiento Penitenciario La Esperanza de Guaduas, para que 
informen a cargo de qué Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, 
se encuentra la vigilancia de la pena, que cumple el señor John Javier Sánchez 
Pineda, identificado con cédula de ciudadanía N°. 80.735.056. 
 
Por lo anterior, dispone:    
 
PRIMERO.- ADMITIR la solicitud de tutela presentada por el señor John Javier 
Sánchez Pineda, identificado con cédula de ciudadanía N°. 80.735.056, en contra 
del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, Ministerio 
de Justicia y del Derecho e Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – 
INPEC. 
 
SEGUNDO.- VINCULAR al Establecimiento Penitenciario La Esperanza de 
Guaduas, al Juzgado 1 Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito 
Judicial de Guaduas - Cundinamarca y al Juzgado 1 Promiscuo Municipal de La 
Palma - Cundinamarca, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.   

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Expediente: 11001-33-42-055-2020-00103-00 

 
TERCERO.- Por la Secretaría del Despacho, NOTIFÍCAR por el medio más expedito, 
con entrega de copia de la demanda y sus anexos, al Director del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República - Doctor Diego Andrés Molano 
Aponte o quien haga sus veces, a la Ministra de Justicia y del Derecho - Doctora 
Margarita Cabello Blanco o quien haga sus veces, al Director del INPEC - Brigadier 
General Norberto Mujica Jaime o quien haga sus veces, a la Directora del 
Establecimiento Penitenciario La Esperanza de Guaduas - Doctora María Luisa 
Hernández Lozano o quien haga sus veces, al Juez 1 Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad del Circuito Judicial de Guaduas - Cundinamarca y al 
Juez 1 Promiscuo Municipal de la Palma - Cundinamarca. 
 
CUARTO.- REQUERIR a las accionadas para que en el término de dos (2) DÍAS, 
contados a partir de la notificación del presente auto, INFORMEN a este Juzgado 
sobre los hechos constitutivos de la acción, y alleguen los documentos pertinentes en 
ejercicio de su derecho de defensa y contradicción, según lo dispuesto en el artículo 
19 del Decreto 2591 de 1991. 
 
QUINTO.- REQUERIR al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC y 
al Establecimiento Penitenciario La Esperanza de Guaduas, para que informen a 
cargo de qué Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, se encuentra 
la vigilancia de la pena que cumple el señor el señor John Javier Sánchez Pineda, 
identificado con cédula de ciudadanía N°. 80.735.056. 
 
SEXTO.- ORDENAR al área jurídica o a la dependencia que tenga asignada dicha 
función al interior del ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO LA ESPERANZA DE 
GUADUAS, REALIZAR la notificación de esta providencia a la parte actora, y enviar 
a este Juzgado los respectivos soportes. 
 
SÉPTIMO.- NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público Delegada ante este 
despacho judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 

Juez 
 
 


